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FORMATO INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE CHAPINERO 
 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 94 y 96 del Acuerdo Local No 
001 de 2022  

 

“Por medio del cual se modifica el Reglamento de la Junta Administradora 
Local de Chapinero.” 

 
 

 
Artículo 94. RENDICIÓN DE CUENTAS DE EDILES Y EDILESAS. La obligación de rendir 
cuentas de los Ediles y Edilesas se cumplirá mediante la presentación de informes públicos 
de gestión y la realización de audiencias públicas por parte de los corporados, en las cuales 
podrán participar ciudadanos y organizaciones sociales, de manera anual en las fechas y 
términos establecidos por el presente acuerdo.  
 
La Mesa Directiva y la Secretaria de la Junta Administradora Local deberán, mediante el 
uso de herramientas tecnológicas de información y comunicación, garantizar el 
funcionamiento de un sistema público de información por corporado que contendrá: 
pertenencia a comisiones; asistencia a sesiones y justificaciones por inasistencia; 
audiencias públicas citadas; impedimentos y recusaciones; una relación de las 
proposiciones presentadas, negadas, aprobadas y pendientes; ponencias; el sentido de su 
voto ante proyectos, proposiciones y designaciones; un inventario de los debates 
adelantados; y de los proyectos presentados, negados, aprobados y pendientes de cada 
uno de ellos; contendrá, asimismo, un registro de los proyectos presentados, negados, 
aprobados y pendientes por parte de la Alcaldía Local y la comunidad. Por último, también 
contendrá la declaración de renta de cada uno de los ediles y un link que remite al informe 
de gastos de su campaña registrado en la página web de Cuentas Claras.  
 
La Secretaría deberá actualizar semanalmente esta información mediante las tecnologías 
de la información y comunicación con la que cuenten, en función de llevar a cabo su 
publicación. 
 
 

Artículo 96. CONTENIDO DEL INFORME DE GESTIÓN DE LOS EDILES Y EDILESAS. 
El informe que deben realizar los Ediles y Edilesas contendrá como mínimo:  
 

1. El ejercicio de las funciones administrativas y de mesa directiva, en caso de 
ejercerlas.  

2. La convocatoria y realización de audiencias y foros públicos en la Junta 
Administradora Local, así como reportar la participación en esta clase de eventos 
convocados por externos a la Junta Administradora Local.  
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3. Los debates de control político citados, los efectivamente programados y sus 
conclusiones en virtud de las respuestas de las autoridades públicas sujetas a control 
político.  

4. Los viajes nacionales e internacionales realizados en calidad de Edil o Edilesa, 
sobre los cuales deberá consignarse la agenda, invitación o motivo del viaje, fuente de 
financiación, duración del viaje y un informe de resultados.  

5. Reconocimientos, designaciones y sanciones recibidas debido al cargo.  

6. Una relación detallada de los votos emitidos para la elección de servidores públicos 
que incluya sentido del voto, cargo y fecha, a menos que se trata de una votación secreta, 
en cuyo caso se deberá informar sobre la asistencia del Edil o Edilesa a la votación o la 
razón para su inasistencia.  

7. Ejercicio de actividades judiciales motivadas por su cargo.  

8. Enunciar cargo o función específica al interior del partido y el período durante el cual 
lo ejerce.  

9. Los proyectos de acuerdo de los cuales fue autor y ponente.  

10. Proposiciones y/o constancias presentadas en Comisión y Plenaria.  

11. Relación de trámite a las peticiones y/o solicitudes presentadas por la ciudadanía 
para su labor. 
 
 

1. Anexar pertenencia a comisiones durante el año 2024. 

 
Una vez fui posesionado como Edil nos dimos a la tarea de iniciar la representación de las 
poblaciones que confiaron su voto en esta curul. Participamos de los diferentes debates 
efectuados por la jal para determinar entre otros el nivel de calidad de las inversiones 
efectuada en la administración anterior.  
 
En campaña nos comprometimos con la defensa de los menos favorecidos de la localidad, 
entre otros; las personas mayores, las personas con condiciones de discapacidad y en 
general con los barrios que aún no reciben inversión plena o se encuentran en etapa de 
ilegalidad y en proceso de legalización. Igualmente nos hemos comprometido a la búsqueda 
de proyectos de inversión en temas novedosos como la búsqueda de relacionamiento con 
embajadas con presencia en el territorio. 
 
Este último elemento nos he permitido innovar en la forma como nos relacionamos con los 
extranjeros que tienen presencia en la localidad. Es y ha sido mi motivación dejar como 
legado en Chapinero la Internacionalización de la localidad vía acuerdos con los 
embajadores. Logramos este año contacto certero con países como Japón, Austria, Suiza, 
Perú, Italia, España y Palestina. Todos ellos de una manera cordial nos recibieron en sus 
territorios locales con el propósito de aprender de sus culturas y beneficiar porque no de 
proyectos de cooperación internacional. Se le ha propuesto a la administración la apertura 
de una oficina de carácter internacional que atienda con profesionales bien preparados 
estos temas. 
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Adicionalmente los temas asociados al riesgo han llamado mi atención a lo largo de toda la 
localidad evidenciando desde las emergencias de incendios todos los equipos necesarios 
para atenderlos y evaluar con bomberos las diferentes necesidades de los mismos. 
 
En los temas de protección animal hemos investigado el rol de las especies nativas distintas 
a perros y gatos que se encuentran en la localidad y buscamos información de animales no 
domésticos que tuvieran presencia en la localidad con la finalidad de formular ideas que 
permitan su protección. 
 
En temas de salud participamos de varios eventos relacionados con la salud mental y 
buscamos desde la presidencia de la comisión social conocer la mayoría de las entidades 
públicas que se relacionan directamente con la población menos favorecida. 
Aprobamos los diferentes rublos del plan de desarrollo y llevamos a la jal la idea de tener 
un comedor nocturno que favoreciera a población. Idea que fue aprobada e incluida en el 
plan. 
 
En un año de gestión he realizado más de un centenar de reuniones pequeñas con vecinos, 
en promedio dos por semana, escuchando inquietudes de la población. 
He participado activamente de las celebraciones culturales de la localidad en diferentes 
barrios y lidero las comisiones sociales de la localidad. 
 
 

2. Anexar la asistencia a sesiones durante el año 2024. 
 

ASISTENCIA POR MES  
MES  TOTAL SESIONES  ASISTENCIA  INASISTENCIAS 

ENERO  22 21 1 
FEBRERO  23 21 2 
MARZO  24 22 2 
ABRIL  25 25 0 
MAYO  26 23 3 
JUNIO  25 22 3 
JULIO  28 22 6 
AGOSTO  27 21 6 
SEPTIEMBRE  28 23 5 
OCTUBRE  29 22 7 
NOVIEMBRE  29 20 9 
DICIEMBRE 20 20 0 
Total de sesiones: 306 262 44 
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3. Anexar las justificaciones por inasistencia a las sesiones durante el año 
2024. 
 
En el año 2024 mi participación de sesiones fue muy buena. Solo en casos de 
representación en la comunidad tuvimos ausencias. En los meses de julio a noviembre 
debido a algunas dificultades de salud me ausente de la jal pero jamás en lo mínimo 
requerido por ley de las 20 sesiones.  
 
Debido a tratamiento de temas de azúcar algunas veces solicité sesiones virtuales que me 
fueron aprobadas y de las que están las innumerables citas médicas de Colsanitas a las 
que fui en el 2024. Sin embargo, nunca afectaron mi desempeño en la corporación. 
 
 

4. Anexar relación de las Audiencias Públicas citadas por usted durante 
el año 2024. 
 
Ninguno. 

 
 

5.  Anexar relación de los debates de Control Político realizados por usted 
durante el año 2024. 
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6. Anexar impedimentos y recusaciones. 
 
Ninguna 
 
 

7. Reconocimientos, designaciones y sanciones recibidas debido al cargo 
 
Designación en el concejo local de discapacidad y riesgo 
 
 

8. Anexar la relación de las Proposiciones presentadas por usted, 
negadas, aprobadas y pendientes, durante el año 2024. 
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9. Anexar las ponencias presentadas por usted durante el año 2024. 
 
Ninguna 
 
 

10. Informar el sentido de su voto ante Proyectos de Acuerdo, 
Proposiciones y Designaciones. 
 
TODOS LOS PROYECTOS FUERON VOTADOS POSITIVO EN APOYO A LA 
ADMINISTRACIÓN Y SUS PROPUESTAS. 
 
 

11. Anexar el ejercicio de las funciones administrativas de la Mesa Directiva 
en caso de haberlas ejercido durante el año 2024. 
 
Presidente de la comisión social hasta la fecha. 
 
 

12. Anexar inventarios de los debates adelantados; y de los Proyectos 
presentados, negados, aprobados y pendientes. 
 
Todas las sesiones adelantadas en las comisiones han sido debates de control 
político. 
 
Aun no se han presentado proyectos de acuerdo en este periodo. 
 
 

13. Contendrá así mismo, un registro de los Proyectos presentados, 
negados, aprobados y pendientes por parte de la Alcaldía Local y Comunidad. 
 
Ninguno 
 
 

14. Anexar link que remita al informe de gastos de su campaña registrado 
en la página web de cuentas claras. 

 
Se presento informe de cuentas claras sin novedad alguna. 
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15.  Ejercicio de actividades judiciales motivadas por su cargo. 

 

Ninguna 
 

 

16. Enunciar cargo o función específica al interior del partido y el período 
durante el cual lo ejerce. 
 

Ninguna 
 
 

17.  Relacionar los viajes nacionales e internacionales realizados en 
calidad de Edil o Edilesa, sobre los cuales deberá consignarse la 
agenda, invitación o motivo del viaje, fuente de financiación, duración 
del viaje y un informe de resultados 
 

Ninguna 
 
 

18. Relacionar las Instancias de Participación de las cuales es delegado. 
 
Riesgos  
 
Concejo local de discapacidad 
 
 

Este formato es elaborado de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1757 del 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

ALFREDO ALTHVIZ RAMÍREZ 
Edil Nuevo Liberalismo 


